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ABVEfiTENOIA OFIOIAI. 

Luego (¡pa ios 8eiQore8 Alcaldes y Secroíarioe re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de caxiumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los tíooretnriOB cuidarán de conservar los Bout-
TINBS coleccionados ordenadamente para su encua-
dernacido, que deberá veriilcarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MÍÉKCOLES Y VTEIÍNES ADVERTENCIA l¡DITOr¿IAL 

Se auBcribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pesetas i j Las disposiciones de las Autoridades, excepto Us 
S; que sean a instancia de parte no pobre, se inserta-

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre v 15 pesetfts al añu, jj ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio COQ-
!¡ cerniente al servicio nnciouul que dimane de lai 

pagadas al flolicitar la suscripción. : mismas; lo de interés particular previo el pago ado-
1 'antado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 1 insercidn. 

P A R T E OFÍCIA.L 

(Gacotn del din 21 de Julio) 
PRESIDENCIA 

OlíL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M i l . si KOP y la í t e m s Regen
te (Q. 1). d.) y Auguefca Real B'am¡-
lia ccntiDÚan SÍE uovfldad on EU i m -

Ü Ü B l E i i N O D E PÍÜJVINOIA 

F O M E N T O 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

A Y U N T A M I E N T O S 

Resultando de lo irjpresado'por la 
Delegación de Hacienda en la Caja 
especial de fundos de pr ime™ eose-
ñ a n z a , pr.ra pago de oblifraciones de 
este ramo vencidas en 30 de Junio 
próx imo pasado, uu descubierto de 
considerac ión, encarezco á todos los : 
Sres. Alcaldes de los Ayuu tamien- • 
tu? que se figurau eu la lista al final 1 
de la presente que tan luego se en- ! 
teren de su contenido, se apresuren j 
á saldar sus descubiertos respecti- J 
vos, no dudando que habrán de ev i - j 
tarme, como viene sucediendo atbr- j 
tunadamente, el disgusto de »dop- ! 
tarpara conseguirlo medidas de r i - j 
fi:or; quedando apercibidos, no obs- ¡ 
taute, de que si en el improrrogable ' 
plazo de dit'í! días no cumplen el 
servicio de queso trata, d e s p a c h a r é 
contra los morosos delegados do mi 
autoridad que intervengan los fon
dos municipales, con las dietas co
rrespondientes, sin perjuicio de e x i 
girles además las responsabilidades 
á que hubiere lugar. 

León 20 de Julio de 1896. 
K! aob^rnadar, 

«foKÓ Armero y l'cñalver 

A Y U N T A M I E N T O S l'las. CIB. 

Villarejo 
A l i j i . 
La Antigua 
Castrillo de la Valduerna. . . 
Castrocalbón 
¿est r iar ía 
Laguna Dalgu 
Laguua de Negrillos 
Palacios de la Va iduern^ . . . 
Poblad u ra 
Pozuelo 
Quintana del Marco 
Regueras 
Roperueíos 
San Adrián 
Santa Elena 
Santa María de la Isla 
^anta María del P á r a m o — 
Zotes del Pá ramo 
Mansilla de las Muías 
Laucara 
Las Oraañas 
Vegarienza 
Villabliuu 
Alvares 

Carrizo 37 03 
Castrillo de los Polvazarcs.. 122 84 
Lucillo 19fi 38 
Llamas 175 01 
Magaz 161 79 
San Justo 440 57 
Torcía . 3 2 
Val de San Lorenzo 143 86 

Bei 
Borrenes 
Cabañas - r a r a s 
Castropoda'ne 
Cubillos 
Eocinedo 
Folgoso 
Fresnedo 
Los Barrios de Salas 
Molinas-eca 
Noceda 
Pá ramo del Sil 
Ponforrada 
Puente de Domingo Flórez 
Acevedo 
Lillo 
Oseja 

: Riaño 
i Salainón 
i Villayandre 
i Cea 
| Algadefe 
• Campazas 
i Castilfaló 
i Cimaues de la Vega 
j Corvillos 
, Fuentes de Carbajal 
i Gordoncillc 

San Millán 
Toral de los Guzmanes . . . . 
Villacé 
Villademor 
Villafer 

139 29 
63 72 
93 34 
53 27 
59 3¿ 
30 75 
97 74 
77 28 
45 36 

269 58 
127 7 2 
177 55 

51 02 
89 32 

261 0:1 
413 03 
148 48 
329 13 
i v m 8 4 
158 83 

3 52 
105 06 

15 U 
758 70 

35 02 
317 23 
328 52 
232 96 
123 87 
139 15 
167 68 

86 90 
308 90 
125 34 

68 63 
81 41 

226 35 
446 72 
255 24 
m 23 
310 25 

84 73 
235 37 

13 02 
9¿ 49 

, 299 89 
, 155 03 
, 126 18 

24 92 
40 84 

. 107 62 
88 13 

, 84 80 
, 28 94 
. 109 60 
. 106 52 
. 256 19 
. 330 19 

A Y U . N T A M I Ü N r O S 

Villamandas 235 50 
Vi i lamañán 145 70 
Villaqoejida 125 54 
C á i m e u e s » 44 
Matallaua 19 98 
Vt-gacervera 69 03 
Arganza 134 . 
Camponnraya 249 99 
Carracedelo 773 50 
Gorullón 307 29 
Oeneia 467 05 
Paradaseca 240 96 
Peranzanes 164 02 
IVabadelo 258 47 
San Mart in de Moreda 502 74 
Vega de Valcarce 416 49 
Villadecanes 740 . 

hallan depcsitadi-s en poder de Don 
Víctor de la Riva, Presidente de la 
Junta administrativa de r e f e r i d o 
P a r d a v é , y valoradas para su venta 
bajo el tipo de tasación do 10 pese
tas. 

La subasta y disfrute de mencio
nadas maderas se verificará cotí es
tr icta suji ción al pliego de condicio
nes inserto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia correspuudiente al 4 de 
Octubre ú l t i m o . 

Lo que he dispuesto so publique 
en este BOLETÍN OFICIAL para cono
cimiento de los que quieran intere
sarse eu la subasta. 

León 15 de Julio de 1896. 
El (lobernador, 

J o s é .trmero y X'eAalvcr 

.YBonleK. 

El día 28 del corriente mes de Ju
l io , á las doce de su m a ñ a u a , y bajo 
la Presidencia del Alcalde de Santa 
Coloraba de Curuefio, con asistencia 
de un eaipleí ído del ramo, so ve r i f i 
ca rá la subasta de cinco es téreos de 
leQa, procedentes de corta fraudu
lenta en el sitio t i tulado «Monto Me
dio . , perteneciente al pueblo de re
ferencia, y depositados en poder del 
Presidente de la Junta administra
t iva , siendo valorados para su venta 
en 3,75 pesetas. 

La subasta y disfrute de mencio
nadas leñas se verificará con estric
ta sujeción al pliego do condiciones 
inserto on el BOLETÍN OHCÜI. do la 
provincia correspondiente al 4 de 
Octubre ú l t i m o . 

Lo que he dispuesto se publique 
en este BOLETÍN OFICIAL para couo-
cimieuto de los que quieran intere
sarse en la subasta. 

León 15 de Julio de 1896. 
El Ooliomador, 

José Armero y Peílnlver. 

El día 28 del corriente mes de J u 
lio, y hora da las doce de su m a ñ a 
na, t e n d r á lugar eu laCasa de A y u s -
tamiento de Matallana, bajo la Pre
sidencia del Alcalde de dicho M u n i 
cipio, con asistencia de un empleado 
del ramo, la subasta de treinta pie
zas de madera de roble, procedentes 
de corta fraudulenta del monte t i t u 
lado «Valdomiadas», perteueeiente 
al pueblo de P a r d a v é , las cuales se 

E l día 29 del corriente mes de Ju
l io , á lf.s doce de su m a ñ a n a , t . 'ml rá 
lugar en la Casa de Ayuntamiento 
de Quintana y Congosto, bajo la Pre
sidencia del Alcalde del mismo, con 
asistencia de uu emplearlo del ramo 
ó una pareja de la Guardia c i v i l , la 
subastado treinta pinos,procedentes 
de corta fraudulenta en el monte de
nominado «El Pinar» , perteneciente 
al pueblo de Torneros de Jamnz, 
siendo depositado.1,' en referido pue
blo do Torneros en poder del vecino 
U . Dionisio Pérez, y valorados para 
su venta cu 25 pesetas. 

La subasta y disfrute de expresa
das maderas se verif icará con estric
ta sujeción ol pliego do condiciones 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL co
rrespondiente al 4 de Octubre ú l 
t i m o . 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento del público y de los que 
deseen interesarse en la subasta. 

León 15 de Julio de 1896. 
El Gobornivlor, 

•fosé Armero y l*ettalver 

El día 29 del corriente mes de Ju
lio , á las dore de su m a ñ a a a , t end rá 
lugar eu la Casa de Ayuntamiento 
de Boca d e H u é r g a n o , bajo la Presi
dencia del Alcalde del mismo, con 
asistencia de un empleado del ramo 
ó una pareja de la Guardia c i v i l , la 
segunda subasta, por no haber t en i 
do efecto la primera, de veinticinco 
traviesas elaboradas y dos rollos, to-
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do de madera de roble, y valorados 
para eu venta eo 38- pesetas, cuyos 

f)roductos proceden do corta fraudu-
snta de lus montes del pueblo de 

Siero, y depositados en este mismo 

pueblo en poder del Alcalde de ba
r r io . 

La subasta y rlisfrute de dichos 
productos SQ verif icará cuu sujeción 
al pliego de C'iQiticiones publicada 

eu el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
corre^poudiente al 4 de Octubre ú l 
t imo . 

Lo que he dispuesto se publique eu 
este BOLETÍN OFICIAL para conoci

miento del público y de los que quie
ran interesarse en la subasta. 

León 15 de Julio de 1896. 
BJ QoberD&dor, 

Jone Armero y PeAiilvcr 

R E L A Q I Ó N de los puertos pirenaicos consignados en elp'an vigente de aprovechaviieníos, cuyos pastos han de adjudicarse por segunda y tercera wz en p ú 
blica subasta, por no haber tenido efecto en las anteriores, en ¿os días y horas que en elpresmts estado se indica, y para el número y clase de ganado que 
se estipula: 

AYUNTAMIENTOS NOMBRE DE LUS PUERTOS Pueblos & que pertenecen los mismos 

Especie de ganado y 11 
r o de cabezas 

Caballar, 
Lanar Cabrio mular ó 

asnal 

Tasación 

Pesetas 

Duración del aprovecl¡a miento 

PARTIDO JUDICIAL DE M A N O 

Aoevedo. 

Acevedo 
I IctD 
Aceveiio y La Uña . 
La Una 
Liegos 
Mein 

(Cuesta-rara 
iHuyo- bajero 
JLu H " P c a d a 

' ,LII Cuesta 
/Las Traviesas 
ÍBaulisio 
Liis Caleras 

¡El Hoyo 
I Vultupóu 
IL'J Flor y Mura \ franca 
jPwoues 

Boca de Huórganol Abiscal, Peí iapiceta , Bobia y 
i Cueto re'loodo 
f Piiernia y Motajal 
¡Vall inas 
I Naranco y H.^spiñal 
Piedrusoba jr La Dehesa . . . . 

ILns Lluviles 
\l i iñenes 
Pedroyo 
El Collado 
IVña pequeña 

iB.irupo 
iTronisco 

Li l lo Fontasquera 
/Praudote Cumposolillo 
iLa Cabrera 'Redipollos. . 

" ' Maraña . . . . 
Idem 
Mena 

Boca de H u é r g a n o , Los Es 
pijos, Barniedo y Villa 

Portilla 
Idem 
Mein 
Llánaves 
Idem 
Burón 
Idem 
Lario y Polvoredo. 
Ileuiertn 
Cuéimbres 
('ofiñal 
Idem 
Idem. 

Mam podre 

Í
Vt>civacas . 
Vocioardiel 
Reroelende Idem. 
Las Pintas Idem 

'•La Redular Idem 

ILos Pozos Ciguera 
Viscatalina Idem 
Astas Huelde 
Valdelampa Lois 

c a l a m ó n iliemedios Idem 
/Llorada Idem 
¡Viola Idem 
Las Pintas Sa lamón 
La Vega Balbuena 

Villayandre lOsiles Keinoliua 
Fra iñana i 

;Oable j 
Alizo (Posada, Prado, Los Llanos 

Posada de Valdeón l'audetnibo V Cordmanes, Poto y Cal 
jCadicobn i devilla 
Valcahado 1 
S n l i n l i s .' 

500 
M 0 
450 
450 
550 
350 
400 
500 
400 
40(1 
370 

480 
600 
«20 
600 
5K0 
700 
500 
400 
400 
450 
500 
400 
300 
ÍW) 
300 
800 
550 
800 
700 
550 
400 
200 
200 
200 
400 
450 
600 
1U0 
200 
280 
300 
800 
600 
OO.i 
800 
600 
450 
4ft6 

30 

20 
30 
40 
30 
50 

40 
20 
10 
40 
50 

60 
30 
20 
50 
40 

30 

2351 
222/ 

2Qi .Hasta el 18 de Octubre. . 
245l 
135] 
1861 
235 
192/ 
2 9 J 
106' 

'Hasta el 18 de Octubre., 
231/ 
270 
21 l ' l 
2851 
280¡ 
265, 
213 
162 Hasta el 18 de Octubre. 
158 
190' 
2:-.6i 
175/ 
132 Hasta el 18 de Octubre. 
132\ 
206] 
336 ¡ 
238/ 

^ í i H a s t a el 18 de Octubre. 

213 
171 
137. 

881 
881 

150f 
197 Hasta el 18 de Octubre. 
190 

31 
881 

150! 
220|Hasta el 18 de Octubre. 
374 
285 
285/ 
354 Hasta el 18 de Octubre. 
266Í 
205! 
2I91 

27 Jul io . . 

27 

' '9 Ju l io . . 

27 

30 

30 

30 

Julio. 

Julio. 

29 Julio. 

Julio. 

Julio. 

Julio. 

12 m a ñ a n a . 

12 m a ñ a n a . 

12 m a ñ a n a . 

12 m a ñ a n a . 

12 m a ñ a n a . 

12 m a ñ a n a . 

12 m a ñ a n a . 

12 m a ñ a n a . 

La subasta y disfruto de los productos coodguados en el presente estado, se verif icarán con estricta sujeción a l pliego de condiciones inserto 
eu el BOLRTÍÍÍ OFICIAL de la provincia correspondiente al 8 de Mayo próximo pasado. 

Lo que lie dispuesto se publique en este BOLETÍN OFICIAL para conocimiento de los que deseen tomar parte en dicha subasta. 
León 15 de Julio de 1896.—El Gnbornador, José Armrro y Pefl'ilvcr. 

OBISPADO !)[« LEÓN 

l imo . Sr.: S. M. la Roiiia(Q .n .G.) , 
Regente del Reino, en nombre de 
su Augusto Hijo, se ha servido ex-
pedir eon esta fecha el Real decre
to siguiente: 

«Toma.¡do e;i e.onsideiacióu lo 
propuesto por Mi Ministro de Gracia 
y Justicia, oído ol C usojo de Estado 
y de acuerdo con el Consejo do Mi
nistros; eu nombre de Mi Augusto 
Hijo el Rey I ) . Alfnnso X I I I , y como 
reina l í e g e n t e del Reino, Vengo en 
decretar: 

A r t i c u l o l . " Conformeá lod i spues -
to en el art. 24 del Concordato de 16 

de Mnrzo de 1851, Ve"go eu pres
tar Mi Real asenso para que se pon
ga en ejecución el nuevo arreglo 
y demnrcncióu parroquial, formados 
para la Diócesis deL'-ón por auto de
finitivo del Reverendo Obispo de la 
Diócesis de 10 de D i c i e m b r e de 
1895. 

A r t . 2.° En su consecuencia, so 
expedini la correspondiente Rea l 
Cédula auxiliatoriu con arreglo al 
modelo que á propuesta del Ministro 
de Gracia y Justicia, tengo aproba
do y las demás c láusu las proceden
tes. 

A r t . 3.° El presente decreto y la 
parte necesaria, a j u i c i o del Reve

rendo Obinpo, oe l¡i Real t é . l u l a au-
xil iatoria de que t r a t a el articulo 
anterior, se publicará en el BOLSTÍN 
OFICIAL de la provincia en que es tén 
situad is las respectivas pnrroquitis 
y en el Fclcsiáslico de aquella Dió
cesis. 

A r t . 4.° Y.n adelante y hasta tan
to que tenga efecto la dotación de
finitiva, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 36 del Concordato, se for
mará el presupuesto de dicha Dióce
s i s , s e g ú n las reglas transitorias con
signada-! en el art . 28 y demás dis
posiciones del Real decreto do 15 de 
Febrero de 1867, dado con interven
ción del M . R. Nuncio Apostól ico . 

Ar t . 5." El Ministro de Giacia y 
Justicia dispondrá lo convonieol t í 
para la e jecución del presente de
c r e t o . » 

De Real orden lo traslado : i Vues
tra I lustr ís ima para su conocimiento 
y efectos C"nsiguientes. 

U¡«s Guarde 11 V. S. muchos nfios, 
Madrid 1.° de Junio de 1N96.—Te
jada — S e ñ o r Obispo de León.» 

Don Alfonso X I I I por la gracia de 
Dios y de la Cons t i t uc ión , Rey de 
España , y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente 'leí 
Reino: Reverendo en Cristo Padre, 
Obispo de León, vuestro Provisor y 
Vicario general, Autoridades,' Jue-



ees, Corporaciones y cualesquiera 
persona á quienes lo coutenídu en \ 
esta Mi Ile.il Cédula tuca ó tocar 
pueda en cualquiera mauera: 

Ya sabéis que el ur t . 24 del Con
cordato celebradu con la Santa Sede 
eu 16 do Marzo de 1851, y que se 
publ icó como ley del Estado en 17 
de Octubre del propio año , FQ dispu
so, ú tiu de que se atienda al culto y 
y ú las uecesidades del pasto espiri
tual cuu el esmero debido en todos 
los pueblos de la Petiii'Sula é Islas 
adyucentes de esta Monarquía , emi -
DüutemeDte Ca tó l i ca , proi-ediesen 
desde luego, eu el tnodo y forma allí 
establecido, los Muy Reverendos A r 
zobispos y Itevereudos Obispos á 
furiuar un nuevo arreglo y demarca
ción de parroquias para su respecti
va Uiócesis. 

SabéiB t a m b i é n que para proce
der eu tan importaute materia cou 
la posible uniformidad, y cou el fin 
de facilitar el previo acuerdo que de 
Mi (iubieruo exige el mismo Concor
dato, para que se lleve á efecto el 
plan, se expid ió , eu inteligencia 
cou el Muy Uevereudu Nuncio Apos
tólico, la Real Cédula de ruego y 
encargo, de 3 de Enero de 1854, dio 
taudu, para que pudieran servir de 
norma, bases y realas geoerales, siu 
embarazar la plena libertad, que, por 
su nativa y Apostólica autoridad, 
corresponde ú los Prelados, para 
acuidar, y en su caso proponerme, 
lo que estime m á s couveuieote al 
mejur servicio de la Iglesia y del Es
tado, y siu perjuicio t amb ién do lo 
que respectiva y l eg í t ima me u te to 
ca á Mi Uoal Coruua. De la propia 
manera sabéis que para remover las 
di ti culta des y los obstáculos que 
hasta aqu í han embarazado tan i m 
portante obra, se ha publicado en 
15 ue Febrero de 1867, cou la mis
ma in te rvenc ión del represeutaute 
de la Santa Sede, otro Ueal decreto, 

-como adicional á la otada Ueal C é 
dula de 3 de Enero, por el cual se 
ampliaron, declararon, modificaron 
y derogaron v a r i a s disposicioues 
tanto üe est* Real Cédula como de | 
otras resoluciones posteriores, dic- • 
taudo al propio tiempo nuevas me- I 
didas, dirigidas al mismo objeto. Y 
hab iéndome dado cuenta Mi M-uis-
tro ue Gracia y Justicia, después de 
oido el parecer del Consejo de Es
tado, y conformándome con lo que 
do acuerdo con el de Ministros me 
propuso, tuve á bien por Mi Real 
decreto de l .0del corriente prestar 
Mi Real asenso, con arreglo á lo 
prevenido eu el Concordato, mau-
dando expedir esta mi Ueal Cédnla 
auxil iatoria; por la cual, devo lv ién-
dooi? el expediente or iginal de su ra
zón, os ruego y eucurgo llevéis á 
puro y debido efecto dicho plan be
neficia!, pegún el tenor del auto de
f ini t ivo de 10 de Diciembre de 1895, 
conforme á lo dispuesto en los 3¡i-
gía i íus Cánones y en el chado Ueal 
decreto do 15 de Febrero de 18Ü7, y 
especialmente en las regias tratiüi-
toriatí de su art. 28. 

A MI v i r tud , y «in perjuicio de la 
ampliación que pudiera proceder en 
su día, habrá dependientes de vues
tra jurisdicción ordinaria, con los lí
mites ostabiccidos ó que se estable
cieren eu lus respectivos autos, Jas 
parroqui.is y ayudas de parroquia, 
número de Párioctis , de Coadjutores 
y de Heneticiadoa, disfrutando eu su 
día Cüüa uno de ellos y se respecti
va fábrica, s e g ú n su clase y cate
go r í a , la correspondieute dotación 
individual , y satisfaciendo el Tesoro 

público lo que fuere carga del mis
mo, durante el estado transitorio, 
luego que llegue és te ú BU úl t imo l i 
mi te ; como todo se expresa en el 
Cuadro s inópt ico que a c o m p a ñ a . 
Además de las dotaciones individua
les que ha de satisfacer el Estado 
eu el modo y form¡i establecido, ó 
que en adelante se estableciere, dis
frutarán t amb ién cou arreglo al ar
t iculo 33 del Concordato, y el Ueal 
decreto de 4 de Enero de 1867, ex-
p -dido és te por el Ministerio do Ha
cienda, lus Curas propios, y en su 
caso los Coadjutores, las casas des
tinadas ú su hab i tac ión , los huer
tos y heredades conocidos con la de
nominac ión de iglesiarios, mansos 
ú otros que no se fiubieren enaje
nado por el Estado; y asimismo la 
parte que t e s p e c t í v a m e o t e corres
ponda á cadü uno de ellos en los de
rechos de estola y pie de altar, fi
jados en el Arancel formado, al cual 
Me he servido también prestar Mi 
Keal asenso, con todo lo d e m á s que 
proceda por razón del levantamien
to de cargas que deban cumplirse 
en la respectiva parn quia. 

Si la experiencia acreditase en lo 
sucesivo la necesidad ó convenien
cia de alterar la demarcac ión y l í 
mites dados á las parroquias, espe
cialmente donde hubiese m á s de 
una, podréis verificarlo siu necesi
dad de pedir Mi Real asenso, que 
desde ahora para eutouces es Mi vo
luntad se tei 'ga por dado, con tal 
que no cause aumeutu de gastos en 
el presupusto del Estado, en cuyo 
caso remi tá i s á Mi Ministro de Gra
cia y Justicia el expediente or iginal , 
quedando en suspenso el at¡to defi
ni t ivo que dic táre is hasta que yo me 
sirva prestar Mi Real asentimiento. 

De la misma manera podréis dis
minu i r , por vuestra propia au to r i 
dad, los derochos consignados en el 
Arancel; pero para aumentarlos con
vendrá que á la ejecución de vuestro 
auto proceda Mi Real asenso. 

Espero de vuestro notorio celo 
pastoral: 

Primero. Que mediante haberse 
suscitado dudas acerca de la conve
niencia de lo dispuesto en la parte 
primera de la base 20 de la Real Cé
dula de 3 de Enero de 1854, proveáis 
en economato las Coadjutores; y 
que respecto de las obligacioues de 

! los Coadjutores, se entiendan con el 
ca r ác t e r de interinas hasta tanto 
que con acuerdo del Muy Reverendo 
Nuuciode Su Santidad, se resuelva 
lo conveniente en el punto indicado; 
debiendo tener particuUr cuidado 
en lo que dictareis, para que se ob
serve la estricta disciplina y la de
bida subordinación de los Coadjuto
res al Cura propio. Jefe de todo el 
terr i tor io de la parroquia,y más par
ticularmente eu lus ayudas de pa
rroquia. 

Segundo. Que en razón de su 
trascendencia é impoitancia, para 
el mejor servicio uo la Iglesia y del 
Estado, procuré is muy purticultir-
meute que se instruyan y teium-eu 
con la brevedad posible lus expe-
dienti ís á que se refiem el art. 14 y 
dos siguientes del Ueal decreto de 
15 de Febrero de 1867, dictando con 
la prudencia propia de vuestro cargo 
e v a n g é l i c o las medidfis que creye
reis conducentes para lograr los al
tos fines y justas miras allí indica
das por las supremas Potestades. 

Tercero. Que en razón también 
á la graede uti l idad que de ello ha 
de resultar á la Iglesia y al Estado, 
diri jáis igualmente vuestra par t icu

lar solicitad para que en cuanto á 
Vuestra Autoridad tocare se cumpla 
y se ejecute con el tacto,prudencia 
y c e l o e v a n g é l i c o q u e a l l í s e indica y 
os dist ingue, lo referente á Capella
nías eu el Convenio ajustado cou la 
Santa Sede en 24 de Junio de 1867, y 
en la Ins t rucc ión dada al dia s iguien
te para su e jecuc ión , con acuerdo 
del Muy Reverendo Nuncio Apos tó 
l ico, siu perder de vista eu manera 
alguna lo dispuesto en los a r t ícu los 
9.° y 10." del indicado Real decreto i 
de 15 de Febrero de 1867. | 

Que en razón t a m b i é u á la grande 
uti l idad que de ello ha de resultar á 
la Iglesia y al Estado, diri jáis i gua l 
mente vuestra particular solici tud 
á conocer lo m á s exactamente posi
ble, bajo todos conceptos, la s i tua
ción de las Comunidades de Benefi
ciados Coadjutores á que se refiere 
el ar t . 11 de dicho Keal decreto de 
15 de Febrero de 1867, para legrar 
lo m á s pronto posible su completa 
reorganií iaeióí j , s e g ú n Jo a l l i expre
sado y cu el art . 22 del Convenio 
celebrado con la Santa Sede en 24 
Junio de 1867 acerca de tas Capella
n ías y otras fundaciones piadosas 
familiareí ' , y eu la ins t rucción que 
para su ejecucióu se ha expedido eu 
25 del propio mes, con acuerdo en 
lo procedente con el Muy Keverendo 
Nuncio Apostól ico, acerca de cuyo 
exacto cumplimiento en todo lo de
m á s contenido eu el propio Conve
nio é l í i s t rucuióo , y en todo lo de
más de tílli < xpresado que tocare en 
cualquiera manera á vuestra auto
ridad, espero igualmente v ig i l a ré i s 
Con particular esmero por su impor
tancia y trascendencia y ventajas 
que en ello pueden resultar á la 
Iglesia y al Estado, sin perder de 
vista en manera alguna lo dispues
to en tos ar t ículos 9 y 10 del men
cionado Real decreto de 15 de Fe
brero de 1K67. 

Cuarto. Que vigi lé is cou el es
mero que os es propio, para que tas 
Juntas de fabrica observen puntual
mente las disposiciones dictadas ó 
que en adelante d ic tá re i s en uso de 
vuestra autoridad, mientras DO se 
publiquen las bases generales á que 
se refiere el art. '-¿6 del ROJI decreto 
de 15 de Febrero de 1897, como 
igualmente para que Us Hi rmanda-
des y Cofradías estubleoid.-is en las 
parroquias de v u e s t r a Diócesis , 
cumplan puntualmente ?us respec
tivos estatutos y la» disposiciones 
por vos acordadas en su razón , ó 
que eu adelante tuv ióse is por con-
veme'-t*1! adoptar, eu uso igualmen
te de vuestrü propia autoridad, has
ta tanto quu tenga debido »f cto lo 
dispuesto eu el art. 25 del citado 
Real decreto. 
. Quinto. Que atendiendo á que 

p<'V este medio puede ammttt t ín 'se el 
n ú m e r o d<' ú t i les operarios, cu idé is 
mucho, sHgáo se previene en h re
gia 9.' do i . , R,*al Cé.l.iU 'le 3 de 
Enero de I 8 ó i . de •adscribir n las pa-
rriiquias. s e g ú n »-stá proveni i " en el 
capitulo 16, sesión 23 dr *lícf .rma-
tiooe» (b'l riüiiUi Concilio .¡e T 'cn to , 
y en el pái-fiifo 2." de U Itnl.i «Apos-
toi ic i Ministeni» los E.-ln-tásttcos 
que no te o a i verdadei- • 1¡ • e í ic io , 
pura que servan en ella cntif -míe el 
p ' i m f u 6.° de la misino Bol» , y se
g ú n la büse 18 auxili-Mi, en caso de 
necesidad, :i los Párrocos en el des
e m p e ñ o do su misión. adopUndo 
coutru los que sin l eg í t ima y por 
aftjctadíi cansa rehusen és t e dobur 
de su ministerio Sacerdotal las me
didas que creyereis conducentes. 

Sexto. Que asimismo apl iquéis 
vuestro ce!o i íque tenga exactocum-
plimieuto lo dispuesta o que en ade
lante se dispusiere respecto del le
vantamiento de las cargas eclee iás-
ticas afectas á bienes de dominio 
particular que no se redimieren por 
los interesados, en uso de la facul
tad que se les concede por dicho 
convenio de24 de Junto dfl 1867 y 
eu los t é rminos que se expresan en 
el lugar correspondieute de dicha 
Ins t rucc ión de V5 del propio mes. 

Sép t imo. Que en cuanto depen
da de vuestra autoridad cu idé i s de 
que tenga exacto y puntual c u m 
plimiento lo quo ea la regla 10.*, 
consignada después de las t> ses pa
ra el arreglo da las p;irr<.qui;M de la 
Real Cédula tantas veces citada de 
ruego y encargo de 3 de Enero de 
1854, se previene re>p*cto de la 
costumbre, un muy laudable, que va 
in t roduc iéndose en las sepulturas, 
sus adoruus y otras demostraciones 
de lujo y van dad da las familias, 
m á s bien que de sincero dolor y de
seo de eterno descanso de las almas 
de los difuntos; procurando a d e m á s 
modcrai debidamente la excesiva y 
regular os tentac ión que de ia misma 
manera ha ido in t roduc iéndose en 
los úl t imos tiempos cou gran p«r ju i -
cio de las mismas familias y poca 
edificación de los fieles en la cele
bración de funerales, afiiversarios y 
otros actos religiosos aná logos ; y 

Octavo. Que adopté is las medi
das que c reá i s m á s convenientes 
para que esta Mi Real Cédula a u x i -
í iatoria tenga la debida publicidad, 
y que ella y los expedientes o r i g i -
naies de su razón que se os devuel
ven,se custodien en vuestro archivo 
cou la seguridad debida, ypuedau l i 
brarse caso necesario, las correspon
dientes certiticaciones, haciendo i n 
sertar desde luego en l»s libros f.a-
rroquiales la nota que creá is opor-
tuua para que en cada parroquia 
conste lo tocante á la misma, y es
pecialmente el Arancel de derechos 
parroquiales, que deberá fijarse en 
la sacrist ía eu la forma que es t imé i s 
m á s adecuada. 

Por tanto, ordeno y mando á las 
autoridades c i v i l e s á q u i e n e s e n cual 
quiera mauera incumbiere, coadyu
ven siempre que su auxil io fuere re
clamado por vos para hacer ejecu
tar la Real Cédula . 

Dada en Palacio á 22 de Junio de 
1896.--YO LA REINA REGENTE.— 
EL Ministro de Gracia y Justicia, Ma
nuel Aguicte de Tejada. 

V. M. se ha servido mandar se cje-
i cute y cumpla ul plan beneficia! pa-

iroquial formado con arreglo á todis-
! puesto en el art . 24 del Concordat o 

de 1851, Real Cédula do vuegu y cn-
! cargo do 3 de Enero de 1854 y Real 
'*• decreto de 15 de Febrero de 1867 
i para lus pueblos y parroquias que se 
l expresan de la Diócesis de León; 

debiendo coadyuvar á ello, caso l i e -
cosario, cuüWiHjuiei'a Autoridades, 
Jueces y Tr ibü ' ia los a qnionns en 
alguna mat.ci'a corresponda. 

:!í! 

OKIOISAS UE HACIENDA. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DK LA PROVINCIA DE I.EÓN 

Ilabieinlú lincho renuncia del car
go ile Agente cobrador de cédulas 
¡ífi-tionales en esU capital D. Jul ián 
tiuw.u ClemoEte, y en vi r tud de las 
fti'.tiltades que me cotifiere la Real 
orden do 26 de Septiembre de 1883, 

•y 

i 
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he nombrado para realizar el indica
do servicio eu el currreute ejercicio, 
C'JII el derecho á percibir el premio 
seüa lado , d D. Mariano de la Torre 
Valiña, oficial de 5.' clase de esta 
Adui in is tn ic ión . 

En su v i r t ud queila abierta ñ car
go del 3r . LaLurre la recaudación y 
expendición de cédulys desde el día 
de la fecha y horas de las nueve de 
la m a ñ a n a á dot* de la tarde, en las 
oficinas de esta dependencia de Ha
cienda, ¡i fin dft que puedan proveer
se de dicho documento los euntribu-
yentes que lo soliciten. 

Lo que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia púra couo-
cimieuto del público y d e m á s efec
tos. 

León 16 de Julio de 1896.—El A d 
ministrador de Hacienda, Pascual 
Sierra. 

Alcaldía constitucional de 
Cacaóelos 

El viernes 24 del corriente, de c in 
co á seis de su tarde, t endrá lugar 
en la sala Consistorial de est;i vi l la 
tercera y ú l t i m a snbiista en arren
damiento de los derechos sobre con
sumos, con la exclusiva en la venta 
al por menor de l o s aceites de todas 
clases para el corriente año econó
mico de 189(5 a 97, mediante huber 
quedado desiertas la primera y se
gunda; en cuya tercera subasta se 
a d m i t i r á n posturas por l a s dos ter
ceras partes del tipo que tienen se
ñ a l a d o , y sobre e l l a R puja? á la llana, 
y con sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en 
S e c r e t a r í a . 

Cacabelos 17 de Julio de 1896.— 
El Alcalde, Saturuino Vázquez . 

JÜZGA DOS 

Alcaldía constitucional de 
Fuentes de Carbajal 

Por el guarda mayor del pueblo 
de Carbajal de Fuentes. Dámaso 
Fermimiex, v& ha dado parte ¡J e.sta 
Alcaldía de que en la mafnitia del 
día 9 del eorrientti halló abandonado 
en el t é r m i n o di? dicho pueblo un 
caballo, cuyas t e ñ a s son las s iguimi-
tes: 

Alzada seif? cuartas y media, puco 
más , pelo c a s t a ñ o claro, edad de 
cuatro á cinco años , cola larga, no 
tiene crines, e s t á herrado do los 
cuatro remos; sólo se le halló con 
cabezón y una cadena iota. 

La persona que so crea d u e ñ a de 
dicho caballo, puede ¡jasar ú reco
gerlo en casa de dicho guarda, don
de e s t á depositado, pagando ios 
gastos que origine. 

Fuentes de Carbajal v.Julio 11 de 
1896.—El Alcalde, Bonifacio Presa. 

Alcaldía constitucional de 
Los Barrios de Luna 

Hallándose terminado el reparti
miento de consunnjs, cereales y sal 
de esto AyuriLamiento, para el ejer
cicio de 1896 á 97, se anuncia que se 
halla expuesto al públ ico eu la Se
cre ta r ía de este Ayuntamiento por 
el termino de diez días , contados 
desde su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL; durante los cuales pueden 
ios contribuyentes aducir ías recla
maciones que crean justas; transcu
rrido dicho plazo no seráii o ídas . 

Los B irrios de l una '1 de Julio de 
1896.—El Alcalde, Antonio G. He
rrero. 

D. Manuel A. del Valle, Juez m u 
nicipal suplente,en funciones, del 
Ayuntamiento de Oencm. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á Miguel CnrreiltM'a Castellano, ve
cino de las Mazas de Melezna, de 
las cantidades á que íué condenado 
Francisco Baeza Aira, de esta ve
cindad, eu tres juicios verbales ce
lebrados en este Juzgado, se sacan 
á pública subasta las tincas siguien
tes, radicantes toa as eu los t é r m i 
nos de este pueblo: 

Pesetaa 

1. ' U n a v i ñ a , de trece 
á reas ocho cen t i á reas , en los 
Castrillois: linda O. y N . , con 
m á s do Biinif.icio Rodr íguez; 
S., río Selmo, y P.. tierra de 
FJoretí í ina Rodr íguez ; valora 
da en nueve pesetas 9 

2. * Un cacho de casa, de 
alto y bajo, sita en el barrio y 
calle de Caetropetre, que m i 
de cinco metros de largo por 
cuatro de ancho, cubierta de 
losa: liodh O.,derecha,con pe
ñ a s ; S., entrando, callejón y 
c;jsa ríe Florení ioa Kodríguez; 
N , . espalda, casa de Büuifdciu 
y Florentina Rodr íguez ; eu se
senta pesetas 60 

3. ' Otra casa, de alto y ba
j o , en Ja de v i v i r , sita en el 
mismo barrio y calle de Cas- 1 
tropetre, sin n ú m e r o , ni i>se-
gurada de incendios, que nu
do hacia la parte de S., doce '• 
nielrus de largo, y eu la par
te de N . , seis metros tatiib:éri 
do largo por ocho de ancho: > 
linda E. , entrando, callejón ; 
S., ó izquierda, casa de Honi- í 
fació Uudriguez; espalda ó P., • 
camino público, y derecha ó j 
N . , más casa del ejecutado; en 
trescientas pesetas 300 . 

4. " La era de majar, sita 
en el mismo barrio de Castro- ; 
petre, oe dos áreas dieciocho 
c e n t i á r e a s , embaldosada de 1 
piedra y a! sif io de los Mederos: ! 
linda O. y S-, oaminos; P., ! 
era de Santos Fernandez, y 
N . , tierra d" Domii 'go Kodri-
iruez; en treuit* posutas 30 , 

5. ' Otro cacho de casa, só - f 
lo el alto, sita en dicho Cas- ; 
tropetre, cubierta de losa, m i 
de seis metros de largo por 
cuatro do a i í c í i o , siendo Ja 
planta baja de Domingo i l o -
d r íguoz : linda N . , entrando, 
con casa de dicho Üumiugo 
Rodr íguez; izquierda ó sea al 
E. y espalda ó S., con peñas ; 
derecha ó P,, cal lejón; en cua
renta y cinco pesetas 4o 

: 6." Catorce pies de casta-
; ños , al soto llamado de Vare-
1 la , con su terreno de ocho 
! á r ea s setenta y dos cen t i á reas : 
• l inda O., soto de la Herrer ía 
; de Oeiu'ia; S., tierra de José 
• í í ívera ; P., m á s de hercdertis 

de Manuel Linduso, do Visu-
ñr., y N . , terreno incul to; eu 
setenta y cinco peseta» 75 

7. * O t ros nueve pies de 
c a s t a ñ o s , al mismo nombra
miento, con su terreno de c in 
co á reas ocho cen t i á r eas : l u i 
da O., m á s de Maiía Baeza; 
S., de he rédeme de Manuel 
Undoso; P. y N - , de Manuel 
y herederos de Miguel Baeza; 
en cuarenta y cinco pesetas,. 45 

8. " Otros dos c a s t a ñ o s , 
con un cacho de camino y t ie-

Pesetaa 
rra, en Fuente del Conocido, 
meupura de diecisiete á reas 
treinta y seis cen t i á r ea s : l i n 
da O., camine; P. y S., Do
mingo Rodr íguez , y N . , José 
Baeza; en cincuenta pesetas.. 50 

9. " Otro c a s t a ñ o , con un 
repiezo de cu r t i üa , á la E m -
belga, mensura de dos á r e a s : 
linda O., m^s de Florentina 
Rodr íguez; S., sendero; P. y 
N . , Caborco; en quince pese
tas 15 

10. Una tierra, secann, á 
las Fiayais, mensura de diez 
á reas n ó v e n l a cen t i á r eas : l i n 
da O., cas taños de Domingo j 
Rodr íguez ; S.. más de Boui- í 
f ic io Rodi í^uez ; P y N . , t i e - i 
tras de Mari.* y francisco tiae- \ 
za. eu quince pesetas 15 

11. Otra tierra, de rega
dío, á la fuente de Castrope- ¡ 
t re , de cuatro áreas treinta y j 
seis cen t ió i ea s : linda O., sen- ; 
dero; S., de Alanuel Baeza; P., i 
de herederos de Pedro Uodt'í- ! 
guez, y N . , con camino del ! 
ejecutado; cu noventa pesetas. 90 

12. Otra tierra, secano, á j 
la Cruz, de quince áreas ve in - , 
t iséis cen t i á reas : linda O., m á s \ 
de María Fe rnández ; tí., ca
r r i l lo ; P. y N . , más de Joa- i 
q u i l l a y Florontioa Rodr íguez ; 
en (juince pesetas 15 

13. Otra tierra, secuna. lla
mada A l c a i r i x a , de quince 
áreas ve io t i s é i s cen t i á r eas : l i n 
da O. y P., caminos; N . , de ; 
Domingo Rodriguez, y al S., 
de María Baeza; en cuarenta 
pesetas 40 

14. Otra tierra, secana, al 
mismo nombramiento, de seis 
á r ea s cincuenta y cuatro cen
t iá reas : linda O., S. y l ' . , con 
caminos, y al N . , de Manuel 
Baeza, en nueve poetas 9 

15. Otra tierra, secana, al 
Seijo pequeño de Penafurada, 
de igual mensura que la ante
rior; linda O., más de herede
ros de Pedro Rodr íguez; S. y 
P., más de herederos de Pablo 
Rodriguez, y N . , de María 
Fe rnández ; en seis pesetas.. . 6 

16. Otra tierra, secaca, á 
la Coba, de ocho áreas setenta 
y dos cen t i á r eas : linda O. y 
S., más de Jusé Uaeza; P., Ma
nuel Baeza, y N . , de Domingo 
Rodr íguez ; en veinte pesetas. 20 

Total 824 
El remate tendrá lugar el día p r i 

mero do Ago- to p r ó x i n o , á las do
ce de su m a ñ a n a , en esta audiencia; 
no admit iéndose posturas que no cu -
bran las dus terceras partes de la 
t a s a c i ó n , y sin que previamente 
consignen los l ici tüdores el diez por 
ciento del importe; advirtiendo que 
no constan t í tu los , y al rematante se 
le expedirá testimonio del remate y 
íidju£licac:óri, siendo de su cuenta 
supl i r los t í tu los de propiedad, si le 
conviniere. 

No habiendo licitadores el día se
ña lado , se anuncia un segundo re
mate, con el veíntíciVco por ciento 
de rebaja, para el día trece de dicho 
mes de Agosto, á las doce de la ma
ñ a n a , eu el expresado local de au
diencia. 

Dado en Oencia á dieciséis de Ju
lio de mil ochocientos noventa y 
stis.—Manuel A. del Valle.—Ante 
mí , Tomás Cadórn iga . 

D. Manuel Antonio del Valle, Juez, 
municipal suplente de Oencia, en 
f u n c i o n e s por incompatibilidad 
del propietario. 
Hago saber: Que para el día p r i 

mero de Agosto p róx imo, á las on
ce de la m a ñ a n a , se venderán en 
pública subasta en la sala de audien
cia de este Juzgado, sita en la Casa 
Consistorial, las tincas siguientes: 

1. * Un puente sobre el río 
Selmo, y en los puntos deno
minados Petada y Meiiey, t é r 
mino de este pueblo, y secorn-

Ítoue de dos estribos y un p i 
ar eu el centro, cou t ru ídos de 

piedra, y ios andenes de ma
dera: linda O. y l ' . , con dicho 
río Selmo; N . , tierra de Do
mingo Rodriguez Valle, y S., 
prado de herederos de Ignacio 
Fe rnández ; tasado en ciento 
cinco pesetas 105 

2. * Un* tierra, de labradío, 
secana, al sitio de las R iyoas, 
de sesenta y nueve á reas se
tenta y seis cen t i á r ea s : linda 
O., S. y N . , con caminos, y al 
P., con monte y caborco ne 
Valseco; en ciento cinco pese
tas 105. 

3. ' Un prado, á la Babo-
reira, t é rmino de este pueblo, 
así como la anterior, mensura 
de cuarenta y t rés áre.-is se
senta c e n t i á r e a s , al que d i v i 
de el caborco de dicho Babo-
reira de Norte á Sur: linaa O., 
tierra de herederus de Teresa 
de Aira; S. y P., camino p ú 
blico, y al N \ , cou terreno de 
Francisco Baeza Aira, eu cuyo 
perimetro van incluidos tres 
cuartales de terreno de labra-
dio; valorado todo eu ciento 
noventa y cinco pesetas 195 

Totul 405 
Cuyas fincas se venden como de la 

propiedad de Francisco Baeza Aira , 
de esta vecindad, para pago de q u i 
nientas pesetas que adeuda á D.Ja
cinto García Far iñas ; también de es
ta vecindad, á v i r tud de dos juicios 
verbales seguidos en este Juzgado 
contra aquél , ios cuales se hallan en 
t r ámi t e s de ejecución de sentencia; 
no adíiiitiéudu<3 pasturas que no cu
bran las dus terceras partes de su 
tasación; debiendo consignar pre
viamente los licitadores el diez por 
ciento de dicha suma para tomar 
pai te en ia subasta. No existen t í 
tulos, y al rematante se le expedi rá 
testimonio del remate y adjudica
ción, siendo de su cuenta suplir los 
utulus de propiedad, si le conviniera 

No habiendo licitadores el día se
ñalado, se anuncia nn segundo re
mate, con el veinticinco por ciento 
de rebaja, para el día trece de dicho 
mes de Agosto p róx imo, á las once 
de su m a ñ a n a , en el expresado local 
de audiencia. 

Oencia Julio catorce de mi l echo-
cientos noventa y seis.—Manuel A. 
del Valle.—Ante m i , Tomás Cadór
niga . 

ANUNCIOS Oi'ICIALKS 
En el anuncio de precios l imites 

de la Comisaria de Guerra de esta 
plaza, publicado en el BOLETÍN n ú 
mero Ü, de IHdel corriente, se come
tió el error de consignar que el l i tro 
de aceite de oliva era al precio do 
1,20 pesetas, siendo el de 1,10. 

León 21 de Julio de 1896.—Joa
qu ín Salado. 

Imprenta de IB Üiputación provincial 


